
 

 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, 

A CARGO DE LA DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRI 

La suscrita, Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77, 78 y demás 
relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta a consideración de esta soberanía iniciativa con 

proyecto de decreto que reforma diversos artículos de la Ley General de Educación, en materia de participación de 
educandos, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La reforma educativa de 2013 introdujo a nuestro marco legal una serie de avances sustanciales tales como el 

derecho a recibir educación de calidad, la creación del sistema de información y gestión educativa, el servicio 
profesional docente y una mayor integración de los padres de familia al sistema educativo nacional a través de 
diferentes instrumentos de participación. 

Así, la reforma de los artículos 14 y 65 consideró la creación de un sistema accesible a los ciudadanos y docentes 

para la presentación y seguimiento de quejas y sugerencias respecto del servicio público educativo, es decir, sobre 
el desempeño de docentes, directores, supervisores y asesores técnico pedagógicos de sus hijos o pupilos menores 

de edad y sobre las condiciones de la escuela a la que asisten. 

Con base en la relevancia de este precepto, se considera necesario actualizarlo para incluir en su redacción a los 
educandos, para que de esta forma y conforme a lo estipulado por la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes se enriquezcan los mecanismos para la expresión y participación de niñas, niños y adolescentes.  

Esta reforma lograría una eficaz armonización entre las mencionadas leyes, tomando en cuenta el interés superior 
de la niñez, así como la edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez del educando, permitiendo de esta 
forma, atender y tomar en cuenta sus intereses y preocupaciones. 

Además, la reforma propuesta incluye que los educandos puedan participar en los consejos escolares de 

participación escolar, a la vez que incluye una nueva sección al capítulo VII para agregar certidumbre jurídica a 
formas de participación muy valiosas como las asociaciones estudiantiles o sociedades de alumnos que ya existen 

en las escuelas y son mecanismos democráticos de participación para la solución los problemas. 

El Comité de los Derechos del Niño de la Organización de las Naciones Unidas señala en el numeral 16, inciso c), 
del documento de observaciones finales sobre los informes periódicos cuarto y quinto consolidados de México la 
necesidad de facilitar mecanismos de denuncia amigables para niñas y niños en diferentes establecimientos, entre 

los que incluye los de tipo educativo. 

Según los foros de justicia cotidiana organizados por el Centro de Investigación y Docencia Económicas a petición 
de la Presidencia de la República,1 “se detectó que no funcionan los mecanismos que tienen las madres, padres de 

familia, docentes, directores y alumnos para dirimir conflictos, resolver problemas, interponer quejas, sugerencias, 
pedir explicaciones, informaciones, justificaciones sobre lo que ocurre en las escuelas en particular y el servicio 

público educativo en general. No hay claridad sobre cuáles son estos mecanismos y, cuando existen, no siempre 
son eficaces”. 

Además, se identificó una serie de retos como: las carencias físicas en las escuelas; la iniquidad en el acceso a los 
servicios educativos y al ejercicio del derecho a aprender; la poca participación de padres; los ambientes escolares 



 

 

inadecuados marcados por las violencias; la corrupción, el desvío de recursos, las licitaciones irregulares, las 

cuotas obligatorias, el uso electoral de las escuelas, los malos manejos de la cooperativa o de los recursos de la  
sociedad de padres; hay problemas con las frecuencias de clases y ausentismo; la formación docente es poco 
pertinente o de plano es inútil, entre otros. 

Se mencionó que “los padres, madres y docentes no conocen todas las opciones jurisdiccionales y administrativas a 

las que tienen derecho para solucionar conflictos que al interior de las escuelas no pudieron resolverse. Por ello, 
una de las medidas propuestas por los foros es activar el sistema previsto en la Reforma Educativa e informar a 

padres de familia, docentes y directivos de todas las instancias jurisdiccionales y administrativas a las que tienen 
derecho. El objetivo es abatir la asimetría de información para el ejercicio de derechos”, a la vez que “se detectó 
que uno de los grandes déficits para el involucramiento de los niños en la resolución de problemas es la 

inexistencia de espacios propicios para conocer sus inquietudes, quejas o sugerencias”. 

Conforme a los datos duros mostrados por el diagnóstico de violencia en las escuelas presentado en esa 
mesa,2además de los problemas mencionados, es necesario reforzar los mecanismos de participación de los 

educandos para que puedan participar propositivamente para lograr una educación más armónica e integral.  

Por ello someto a consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto que reforma la fracción XII Quintus del artículo 14 y el segundo párrafo del artículo 69, y agrega 

una nueva sección 4 al capítulo VII, “De los educandos”, que contiene el artículo 73 Bis, de la Ley General 

de Educación 

Único . Se reforman la fracción XII Quintus del artículo 14 y el segundo párrafo del artículo 69; y se agrega una 
nueva sección 4 al capítulo VII, “De los educandos”, que contiene el artículo 73 Bis, de la Ley General de 
Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 14. ... 

I. a XII Quáter. ... 

XII Quintus. Instrumentar un sistema accesible a los ciudadanos y docentes, así como para los educandos , para 
la presentación y seguimiento de quejas y sugerencias respecto del servicio público educativo; y 

Artículo 69. ... 

La autoridad escolar hará lo conducente para que en cada escuela pública de educación básica opere un consejo 

escolar de participación social, integrado con padres de familia y representantes de sus asociaciones, maestros y 
representantes de su organización sindical, quienes acudirán como representantes de los intereses laborales de los 
trabajadores, directivos de la escuela, alumnos, exalumnos, así como con los demás miembros de la comunidad 

interesados en el desarrollo de la propia escuela. 

Capítulo VII De la Participación Social en la Educación 

Sección 4. De los educandos 

Artículo 73 Bis. Los educandos, conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez, podrán 

a) Integrar, a través de procesos democráticos, asociaciones estudiantiles que representen sus intereses; 



 

 

b) Formar parte de los consejos de participación social; y 

c) Presentar quejas ante las autoridades educativas correspondientes, en los términos establecidos en el 

artículo 14, fracción XII Quintus, sobre el desempeño de docentes, directores, supervisores, asesores 

técnico pedagógicos y sobre las condiciones de la escuela a que asisten. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Las acciones que las dependencias y entidades de la administración pública federal deban realizar para 
dar cumplimiento a lo establecido en el presente decreto se sujetarán a la disponibilidad presupuestaria aprobada en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente. 

Tercero. Las autoridades contarán con un plazo de 180 días hábiles, contados a partir de la entrada en vigor del 

presente decreto, para realizar en el ámbito de su competencia las adecuaciones y modificaciones a los reglamentos 
y a las demás disposiciones administrativas que posibiliten su cumplimiento. 

Cuarto. La organización y el funcionamiento de las asociaciones estudiantiles, en lo concerniente a sus relaciones 

con las autoridades de los establecimientos escolares, se sujetarán a las disposiciones que la autoridad educativa 
federal señale. 

Notas 

1 Justicia cotidiana en la educación, visto el 28 de marzo de 2016 en 

http://www.animalpolitico.com/b logueros -el-dato-checado/ 2015/04/28/ justicia-cotidiana-en-la-educacion/ 

2 Diagnóstico Violencia en las escuelas, visto el 29 de marzo de 2016 en 

http://justiciacotidiana.mx/wp-content/uploads/2016/02/D iagn%C3%B3stico-Violencia-en-las-escuelas.pdf 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2016. 

Diputada Alicia Guadalupe Gamboa Martínez (rúbrica) 

 


